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Número 3245 Número 3311 pat;o debo condenar y condeno éxpre-
sar i L ente al demandado .

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do del Juzgado de lo Social número
Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 724/92, se-
guido a instancia de Santos García
Castellón, contra Traocesan, S .A., so-
bre cantidad, habiendo recaído la si-
guiente :

Sentencia

Eñ la ciudad de Murcia a veinticin-
co de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .

Antecede ntes de hecho .

Fundamentos jurídicos

Fallo

Que estir, iando la demanda formu-
lada por don. Santos García Castejón,
contra la empresa Traocesan, S .A.,
debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone al actor la
cantidad de 299.300 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma no ca.be recurso alguno .

. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .- El Magis-
trado Juez.-- El Secretario Judicial .

Y para q ae sirva de notificación a
la parte dernandada Traocesan, S.A.,
que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y su
r~ación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos y haciéndose cons-
tar que las resoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a par-
tir de la presente, serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social..

En Murcia a nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado Juc!z .- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia once de
enero de mil novecientos noventa y
tres .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 865/92, promovidos por GDS In-
muebles en Leasing Sociedad de
Arrendamiento Financiero, S .A., re-
presentado por el Procurador Francis-
co Botía Llamas, y dirigido por el Le-
trado Andrés Sanchís Nebot, contra
Enmafrut, S.A., Promovega, S .A .,
Carmen Ródenas Abad, Gabriel Mar-
tínez Verdú, María Encarnación Gar-
cía López, José López Martínez, Ana
María del Pilar, Mínguez Pons y Fran-
cisco Javier Galindo Buitrago, decla-
rados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Enmafrut, S .A.,
Promovega, S .A ., Carmen Ródenas
Abad, Gabriel Martínez Verdú, Ma-
ría Encarnación García López, José
López Martínez, Ana María del Pilar
Mínguez .Pons y Francisco Javier Ga-
lindo Buitrago, y con su producto en-
tero y cumplido pago a la parte acto-
ra, de las responsabilidades por que
se despachó la, ejecución, la cantidad
de 4 .467 .548 pésetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada; y además
al pago de los intereses de demora
también pactados y las costas ; a cuyo

, ontra esta sentencia podrá inter-
pollerse en este Juzgado recurso de.
ap( lación en el plazo de cinco días a
cor i,ar desde su notificación .

sí por esta mi sentencia, lo pro-
nu cio, mando y firmo.

" se expide el presente para que
sir,. a de notificación en legal forma a
la .arte demandada en ignorado pa-
rac ro .

oado en Murcia a cinco de marzo
de nil novecientos noventa y tres .-
El Aagistrado Juez .--- El Secretario .

Número 3349

DE 1,0 SOCIAL

DE CARTAGENA

EDIC'r 0

Do . Matías Manuel boria Fernández
vlayoralas, Magastrado Juez del
uzgado de lo Social de Cartagena .

lago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de
de: pido, bajo el número 2 .120/92, a
insi .ancias de Carmen Borgas Illes-
ca: contra Casanova Casabel y .FO-
GA :3A, en cuyo procedimiento se ha
ac< rdado lo siguiente

,¿ue por medio del presente edicto,
se ita a Casanova (:;asabel, S .A., que
tu,L o su domicilio en Juan de la Cosa,
nú nero 23, Cartagena, y en la actua-
lid: :, d en ignórado paradero, para que
el , , la 27 de abril, y hora de las 10 de
su mañana, comparezca ante este
J u, gado de lo Social, sito en Plaza de
Es ..4aña, para la celebración del co-
rrc pondiente juicio, publicándose en
el ablón de anuncios de este juzgado
y" Boletín Oficia.l de la Región de
Mt, rcia" .

'7' para que sirva de citación en for-
ma~ al demandado citado, en ignorado

pa.r adero, libro el presente en Carta-
gei ¡a a cinco de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secreta-
rio - V4 BQ: El Magistrado Juez .


